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CONTRATISTA:

OBJETO:

IMPORTE:

FONDO APLICADO:

VIGENCIA:

vERór{rcA RosAs LópEz (pERsoilA FÍsrcA)

"cot{sTRucclóx DE PAvItrtEilTo cofrt coÍrc
HIDRÁULICO, EI{ LA LOCALIDAD DE }IACUILQUILA,,
¡IUNICIPIO DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA DEL KIiI.
AL O+ 160,00'

$698,OOO.OO(SETSCTENTOS ñOVETTA Y OCHO irrL P
oo/ loo frt. N)IvA IITICLUIDO

FISITI-DF 2022

INICIO: 18 DE ftlAR:zO DE 2022
TERHIIIO: 17 DE ABRIL DE 2l¡22
30 DÍAS ilATURALES

7

t

CONTRATO DE OBRA PUBUCA MUNICIPAL A PRECIOS UNITARIOS Y TIEMPO DETERMINADO

TLATLAUQUITEPEC, PUE., A QUIEN SE LE DENOMINARÁ 'EL COI{TRATA
REPRESENTADO POR EL LIC. PORFIRIO LOEZA AGUILA& EN SU CARÁ

PR.ESIDENTE T{UNICIPAL COÍISTITUCTONAL Y POR LA OTRA PARTE VERóNICA R

LópEz (pERsoilA FisrcA) EN su cARÁcrER DE ADlrr{rsrRADoR úrrco, e eur
LE DENOMINARÁ "EL COÍITRATISTA", DE ACUERDO CON LAS SIGUIE
DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES

1.- *EL CONTRATAI{TE" DEGLARA:

1.1.. PARA CUBRIR LAS DEROGACIONES QUE SE DERIVEN DEL PRESENTE CONTRATO,

SECRETARIA DE PLANEACIóN Y RNANZAS DEL GOBIERNO DEL ESTADO DE PUEBLA,

RADICARA LA INVERSIÓN CORRESPONDIENTE A LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO CON

CARGO AL PROGRAMA FINANCIADO CON RECURSOS MUNICIPALES DEL FONDO FIS]II-DF
2022, ETERCTC,:O 2022, DE ACUERDO AL OFICIO DE ASIGNACIÓN o IrITP/Ttrtl2O22-
O2IO2g, EMITIDO POR LA TESORERiA MUNICIPAL BAJO LA PAR,TIDA PRESUPUESTAL
6.1.4.1

1.2.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO EN AV. REFORMA No. 47.A, COLONIA CENTRO,
cÓDIGo PosTAL 73900; DEL MUNICIPIo DE TLATLAUQUITEPEC, PUEBLA, MISMoS QUE
SEÑALA PARA LoS FINES Y EFECToS LEGALES DE ESTE coNTRATo.

1.3.. LA AD]UDICACIóN DEL PRESENTE CONTRATO SE REALIZÓ POR INVTTACIóil
CUANDO 

',IENOS 
A TRES PERSONAS.

e Av. Refbmra Nr¡. 47A Col. Ccntro Tladauquitcpcc Puebla.
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1.4.- GESTIONARÁ Y OETCNORÁ TODAS Y CADA UNA DE LAS AUTORIZACIONES, LICENCIAS
Y PERMISOS QUE EN DERECHO SE REQUIERE PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA, OBJETO DE

ESTE CONTRATO.

2.- *EL CONTRATISTA" DECLARA:

2,1.- TIENE CAPACIDAD JURÍDICA PARA CONTRAER DERECHOS, OBLIGACIONES Y
LAS CONDICIONES TÉCNICAS Y ECONÓMICAS PARA OBLIGARSE A LA E]ECUCIóN
OBRA 'CONSTRUCCIóN DE PAVIUEÍTITO CON COIICRETO HDRÁULICO, E2I

I

LOCALIDAD DE MACUILQUILA, Ef{ EL I|UÍ{ICIPIO DE TLATLiAUQUTTEPEC, PU
DEL K]II. O+OOO AL 0+160.00' Y QUE DISPONE DE LA ORGANIZACIóN Y ELEME

SUFICIENTES PARA ELLO.

2.2.. CONOCE PLENAMENTE EL CONTENIDO DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS
RELACIONADOS DEL ESTADO DE PUEBLA, SU REGLAMENTO Y LAS REGLAS GENERALES PARA
LA CONTRATACIóN Y EJECUqÓN DE OBRA PÚBLICA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LAS
MISMAS.

2.3.- CUENTA CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTE ROLV921O26SV3, REG

DE PADRON DE CONTRATISTA MUNICIPAL NO TIITP-DOP/OO1.2O22.

2.4.- TIENE ESTABLECIDO SU DOMICILIO: CALLE IñDEPENDEÍICIA I{O.468, C.P.
COLONIA EL ÍIIIRADOR, TIáTLAUQUTTEPEC, PUEBLA.. MISMO QUE SEÑALA PA
FINES Y EFECTOS LEGALES DE ESTE CONTRATO,

2,5.. CONOCE EL CONTENIDO Y LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUB

Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO DE PUEBLA, EL CONTENIDO
LOS PROYECTOS ARQUITECTóNICOS Y DE INGENIERÍA ; LAS NORMAS DE CALIDAD DE LO
MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTAI.ACI óru peaNrulrruTE PARA ESTE TIPO DE OBRA;
ESPECIFICACIONE S DE CO NSTRUCCI ó¡t APUCABLE PARA ESTE TIPO DE OBRA; NORMAS
SERVICIOS TECI.¡I COS VIGE }{TES; CATALOGO DE CONCETTOS, CANTIDADES DE TRABAJO,
UNIDADES DE MEDIDA, PRECIOS UNITARIOS PROPUESTOS E IMPORTES PARCIALES Y EL
TOTAL DE LA PROPOSIüóN; ANÁLISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
DE TRABAJO; RETACIóN DE LOS COSTOS BÁSICOS DE MATERIALES, MANO DE OBRA Y
MAQUINARIA DE CONSTRUCAóN QUE INTERVIENEN EN LOS ANÁLISIS ANTERIORES;
RELACIóN DE LOS MATERIALES Y EQUIPOS DE INSTALACIóN PERMANENTE QUE EN SU CASO
PROPORCIONE EL CONTRATANTE Y SU PROGRAMA DE UTIUZACIóN; ANÁLISIS DE LOS
COSTOS INDIRECTOS Y PARTICULAR DEL COSTO FINANCIERO; PROGRAMA DE EIECUCIóN
DE LOS TRABAJOS DETALLADOS POR CONCEPTOS, CONSIGNADO POR PERIODOS

t
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CANTIDADES POR E]ECUTAR E IMPORTES CORRESPONDIENTES; PROGRAMA DE
UTILIZACIÓN DE LA MAQUINARIA Y EQUIPO DE CONSTRUCCIÓN Y PROCEDIMIENTO PARA
EL A]USTE DE LOS COSTOS; ANEXOS QUE DEBIDAMENTE FIRMADOS POR LAS PARTES
INTEGRAN EL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO, LAS DEMAS NORMAS QUE REGULEN LA
EJECUCIóN DE LOS TRABAJOS.

2.6.. HA INSPECCIONADO DEBIDAMENTE EL SITIO DE LA OBRA, OB]ETO DE ESTE CONTRATO
Y CONSIDERó TODOS LOS FACTORES QUE INTERVIENEN EN SU EJECUCIóN.
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3.- A}IBAS PARTES DECLARANI

3.1.- CONOCEN EL ALCANCE Y EL CONTENIDO DE LOS DOCUMENTOS DEL CON
MISMOS QUE FORMAN PARTE INTEGRANTE DEL PRESENTE CONTRATO Y CON
CONVOCATORIA, BASES DEL CONCURSO Y PLIEGO DE REQUISITOS CON SUS ANEX

ENTERADAS LAS PARTES DEL CONTENIDO Y ALCANCE DE LAS DECLARACI
ANTERIORES, CONVIENEN DE CONFORMIDAD CON LAS SIGUIENTES:

/
PRITIIERA. - OB]ETO DEL CONTRATO. . "EL CONTRATANÍE" ENCOMIENDA A *EL

coilTRATrsrA- LA REALIZAcIór'¡ oe u¡¡e oBRA euE coNsISTE EN 'coI{srRucc¡óx oeI PAVI]'IENTO CON COI{CRETO X¡ONÁUUCO, EN LA LOGALIDAD DE ]IIACUILQUILTA,
EL ilUilICIPIO DE TLATIAUQUITEPEC, PUEBL/A OEL Kl'|. O+OOO AL O+160.00" Y
sE oBLIGA A REALIzARLA HAsrA su rorAl TERMINacTó¡¡, lcereNDo eARA E

ESTABLECIDo poR Los DIvERsos oRDENAMIENToS, NoRMAS y ANExos srñnuo
Los rNcrsos 2.6 y 3.1 DE LAs DEcTARAcIoNES DE ESTE coNTRATo, nsí cou
NORMAS DE CONSTRUCCIONES VIGENTES PARA ESTE TIPO DE TRABAJOS.

SEGUNDA. . MONTO DEL CONTRATO Y PRESUPUESTO CONTRATADO. . EL MONTO
DEL PRESENTE CONTRATO ES DE: f69a,OOO.OO(SEISCIENTOS IIIOVENTA Y OCHO
PESOS OO/1OO H.N) rVA IilCLUTDO.

ETERCTCTO FrSH-DF 2022 1698,000.00

PRESUPUESTO CONTRATADO

3 CLAUSULAS

DIRECCION DE
- ornas púsucAs -

ci}8trlr\n r]t c0\T^ r rDA¡ !0:, ]01¡

TL4TL4UQUIT9P9C
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LrM002 LIMPIA, TRAZO Y NI\GLACION PARA

DESPLANTE DE EDIFICIO, INCLUYE
LOCALIZACION DE EJES, COTAS,
NIVELES, EQUIPO, HERRAMIENTA Y
MANO DE OARA,

&18.00 $ 10.37 $ 8.793.76

TERRÁcERiAs

PAASO2O ESCARIFICADO O ñASTREO DE
TERRENO CON MOTONIVELADORA

M3 1¡14.00 t 7.25 I 1.01¡1.00

720.ú $ 17.38 § 12,513.60PAASOI l coMPAcTAcIÓN DE TERRENo
NATURAL EN CAPAS DE 20 CMS. OE
ESPESoR PoR MEDtos MECANtcos

M2

CONFCAPSUBR CONFORMACIÓN Y COMPACTACION
DE SUBPASANTE AL 95% PROCTOR
CON MATERIAL DE BANCO,
EMPLEANDO MAOUINARIA CON UN
ESPESOR PROi¡EDIO DE 15 CM,
INCLUYE: SUMINISTRO DE MATERIAL
E tNcoRPoRActóN oE AGUA.

M3 r40.40 S ¡t19.90 $ 58,953.96

ACA090 ACARREo EN CAMIÓN DE MATERIAL
MIXTO. PRIMER KILOMETRO, CARGA
MECANICA

M3 140.40 $ 5¡1.70 $ 7,679.88

ACA092 ACARREO EN CAMIÓN DE iTATERIAL
MIXTO. KILOMETRO SUBSECUENTE,
ZONA SUB.URBAM

M3/KM 1,123.20 $ 5.36 $ 6,020.35

PAVI ENTO DE CONCRETO

IMPORTECTAVE CONCEPTO P.U.UNIDAD CANT

PTJBL9 M4CI@

J
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TERCERA. . PTAZO DE EJECUCIóN. . "EL CONTRATISTA" SE OBLIGA A INICIAR LA OBRA,
OBJETO DE ESTE CONTRATO EL DIA 18 DE }IARZO DE 2l¡22, Y A CONCLUIR A MAS TARDAR
EL DTA 17 DE ABRIL DE 2022, DE CONFORMIDAD CON EL PROGRAMA DE LA OBRA. CON

CUARTA. - DISPONIBILIDAD DEL INMUEBLE Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS. -'EL
CONTRATAI{TE- SE OBLIGA A PONER A DISPOSICIóN DE *EL COÍTTRATISTA-, EL O LOS
INMUEBLES EN QUE DEBEN LLEVARSE A CABO LOS TRABAJOS, MATERIA DE ESTE
CONTRATO, ASÍ COMO EL DICTAMEN, PERMISOS, LICENCIAS, Y DEMAS AUTORIZACIONES

QUE SE REQUIERAN PARA SU REALIZACIóN.

QUINTA, -ANTICIPO. - NO APUCA.

ru
TL4TL.4llQUrTSPeC

/

PAC0006 PAVIMENTO DE CONCRETO
HIDRAULICO DE 15 CI,l. DE ESPESOR
CON CONCRETO Fc = 250 kgr'crn'
AGREGAOO MAXIMO DE 3,/.I", CON
MALLA6,GÍ O,IO, ACABAOO CON
VOLfEADOR EN LAS ARISTAS
INCLUYE: LIMPIEZA, EXCAVACIÓN,
AFINE. ACARREO A I¡ PRIMERA
ESTACIÓN 20 M. Y CIMBRADO.

M2 720.00 3 s73.69 $ 413,

M2 720.O0 § 22.38 s 16,099.20*PrcAc008 ACABADO RASTREADO ASPERO
SOBRE PISOS DE CONCRETO PARA
EVITAR DERRAPES DE VEHICULOS,

DENT15X50 CONSTRUCCION D€ DENTELLON
TRANSVERSAL PARA
CONFINAMIENTO DE I.A
ESTRUCTURA DE PAVIMENTOS. DE
CONCRETO F C=200 KC'/Cll2.
sEccrÓN 15 r 50 cM. tt{clt YE
TRAZO, EXCAVACIÓN. RELI.ENO.
CIMBRA, SUMINISTRqS, TOOOS LOS
ACARREOS I{ECESARIOS,
OESPERDICIOS, PREPARACIÓN Y
TODOS LOS MATERIALES PARA SU
CONSTRUCCIÓN. (8@ACALLES)

M 9.00 $ 313.55 ¡ 2,821.95

coR007 CORIE CON CORTADORA DE DISCO
EN PAVIMENTO DE COIICRETO A 10
CM. DE ESPESOR.

M 398.50 $ 34.61 § f3ve2.oe

MEMASFOOl SUMINISTRO Y COLOCAC|o DE
MEMBRAM ASFALTICA DE 4 TIM.
COLOCADA LONGITUDIl,lALMENTE.

M2 39.85 $ 249.77 ,\¡9

OBRAS COUPLEMENTARIAS

PC=150 KG|/CM2 DE 0.80 M. DE
ANCHO Y O,O8 M, DE ESPESOR
INCLUYE SUMINISTRO DE i/tAT
CONFORMACóN DEL TERRENO,

17¡f.00

848.00

CUNEOO4 M

M2

$ 253.99 $ ,l¡1,194.26

$ 8.02 3 6,800.96

CUNETA DE CONCRETO HI tco

OARA FII¿AL

LrM005

ETC.

LIMPIEZA GENERAL OURANfE LA
OBRA INCLUYE ACARREOS OE

§UBTOTAT s 601,72¡1.14

lvA s 96,275.86
TOTAL s 69t,00O.0O

PUm-g M4Cl@

UN PERIODO DE EJECUCIÓN DE 30 DÍAS NATURALES.

t
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- OBRA§ PÚBUCAS .

I 5

SEXTA. - GARANTIAS. . PARA GARANTIZAR EL CORRECTO CUMPLIMIENTO D

TRABAJOS, "EL CONTRATISTA" SE OBUGA A PRESENTAR FIANZA POR EL DIEZ PORC
(10o/o) DEL IMPORTE DEL CONTRATO, QUE ASCIENDE A LA CANTIDAD DE S69
(SESENTA Y NUEVE l¡lIL OCHOCIENTOS PESOS OOI1OO r.l.N.) A FAVOR DE
TESORER,ÍA ilUTICIPAL DEL H. AYUilTAiIIENTO DEL IIUNICIPIO DE
TLATLAUQUTTEPEC; CONCEDIDA POR LA INSNTUCIóN AFIANZADORA AUTORIZADA Y
ACEPTABLE PARA "EL COÍ{TRATAÍITE", Y SERA VIGENTE HASTA LA FECHA DE
TERMINACIÓN TOTAL DE LOS TRABAJOS. PARA SU CANCEI.ACIÓN SE REQUIERE LA
AUTORIZACIÓN EXPRESA POR ESCRITO DE 'EL COilTRATAÍ{TE" DIRIGIDA A tA
INSNTUCIóN ENCARGADA DE EXPEDIR IáS FIANZAS CORRESPONDIENTES.

CONCTUIDA LA OBRA, NO OBSTANTE SU RECErcIóN FORMAL, "EL CONTRATI
QUEDARÁ OBLIGADO A RESPONDER DE LOS DEFECTOS Y VICIOS OCULTOS QUE RES
DE LA MISMA, GARANTIZANDO TA REPARACIóN DE CUALQUIER DAÑO RESU
DURANTE UN PLAZO DE 12 MESES POSTERIORES A LA TERMINACIÓN Y ENTREGA FO
POR LO QUE 

*EL CONTRATTSTA" DEBERÁ CONSTITUIR FIANZA A FAVOR DE LA TESOR
MUNICIPAL DEL H. AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE TLATUUQUITEPEC POR
EQUIVALENTE AL DIEZ PORCIENTO (10%) DEL MONTO TOTAL E]ERCIDO EN LA OBRA.

/

EN EL CASO DE RESCISIóN DEL CONTRATO, EL SALDO POR AMORTIZAR SE REINTEGRA
A "EL CONTRATAilTE" EN EL PLAZO Y TERMINO QUE SE SEÑALE EN EL COMUNICADO
RESCISIóN; SI NO SE CUMPLE CON LO ESTABLECIDO POR ESTE ORDENAMIENTO, DEBE
PAGAR "EL COilTRAÍISTA" GASTOS FINANCIEROS RESULTANTES.

DE

t

sÉpril,lA. - FoRMA DE pAGo. -'EL coItrRATrsrA- AL MoMENTo DE FoRMAUZA
PRESENTE CONTRATO, DEBERA PRESENTAR A'EL CONTRATANTE" FACTURA POR EL CIEN
PORCIENTO (1OO%) OEL IMPORTE DEL PRESEI{TE A FAVOR DEL MUNICIPIO DE
TLATLAUQUITEPEC, CON REGISTRO FEDERAL DE CONTRIBUYENTES: R.F.C.
HTP93O21sQP7.

LAS PARTES CONVIENEN QUE LOS TRABNOS OB]ETO DEL PRESENTE CONTRATO, SE
PAGUEN MEDIANTE LA FORMULACIÓN DE ESTIMACIONES CON PERIODOS DE UN MES, LAS

QUE SERÁN PRESENTADAS POR'EL COiTRATISTA'A I.A RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN,
CONFORME AL CALENDARIO DE EROGACIONES MENSUALES, DENTRO DE LOS CINCO DÍAS
HÁBILES SIGUIENTES A LA FECHA DE CoRTE DE LA ELABoRACIóN DE LAS MISMAS; cUANDo
LAS ESTIMACIONES NO SEAN PRESENTADAS EN EL TÉRMINO ANTES SEÑATADO, SE
INCORPORARÁN A LA SIGUIENTE ESNMACIóN PARA QUE'EL CONTRATANTE" INICIE SU
TRÁMITE DE PAGO.

UNA VEZ QUE'EL CONTRATAilTE" APRUEBE IáS ESTIMACIONES, ÉSTE LAS ENTREGARÁ
ALTESORERO MUNICIPAL PARA EFECTOS DE PAGO. DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS
DE FINANCIAMIENTO ALUDIDO EN EL INCISO 1.1 DE LAS DECLARACIONES, LA DIRECCIÓN
DE OBRAS CONTARA CON UN PLAZO NO MAYOR A QUINCE DÍAS NATURALES PARA REAUZAR
LA REVISIóN FÍSICA ADMINISTRATIVA Y AUTORIZACIóN DE LAS ESTIMACIONES
RESPECTIVAS.

9 Ar'. Rcfi»'rlra Nr¡. tr74 C<¡1. Centlo 'l'latlaut¡uitepcr. Puebla.
! Tclófi»ro: 0l (233) 3l ll 00 0l
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DESPUÉS DE REAUZADO EL PAGO DE LA ESNMACIóN'EL CO]TTRATISTA- TIE
PLAZO NO MAYOR A 5 (CINCO) DÍAS HÁBILES PARA PRESENTAR SU COMPLEMEN
RECEPCION DE PAGO POR EL IMPORTE TRANSFERIDO.

DIRECCION DE. OBRAS PÚBLICAS -

/
6

OCTAVA. - AJUSTES DE COSTOS. . LAS PARTES ACUERDAN LA REVISIÓN Y AJUSTE DE
COSTOS QUE INTEGRAN LOS PRECIOS UNTTARIOS PACTADOS EN ESTE CONTRATO, CUAN
OCURRAN CIRCUNSTANCIAS IMPREVISTAS DE ORDEN ECONóMICO QUE DETERMINEN UN
AUMENTO O REDUCCIóN DE UN CINCO POR CIENTO (5%) O MAS DE LOS COSTOS DE LOS
TRABAJOS A UN NO EJECUTADOS AL MOMENTO DE OCURRIR DICHA CONTINGENCIA,
SIEMPRE Y CUANDO LA EJECUCIÓN DE LOS TRABAJOS SE ENCUENTRE EN TIEMPO CON
RETACIóN AL PROGRAMA PACTADO. EL A]USTE DE LOS COSTOS SE REALIZARÁ MEDIANTE
LA REVISIÓN DE CADA UNO DE LOS PRECIOS QUE ASi LO REQUIERAN.
NO SE OTORGANÁ ¡¡IHEÚT.¡ TIPO DE ANTICIPO SOBRE LOS IMPORTES RESULTANTES D
AJUSTES DE COSTOS DE CONTRATO O CONVENIOS QUE SE PRESENTEN DURAN
PRESENTE E]ERCICIO.

NOVENA. - PAGOS EN EXCESO. -TRATÁNDOSE DE PAGOS EN EXCESO QUE HAYA RECI
..E,L CONTRATISTA", ESTE DEBERA REINTEGRAR I¡S CANTIDADES PAGADAS EN EX

MÁS LoS INTERESES CoRRESPoNDIENTES. EN UN PLAzo No MAYoR A 30 DÍAs NATU
A PARTIR DE LA RECLAMACIÓN DE DEVOLUCIóN POR PARTE DE *EL COilTRATA
CONFORME A UNA TASA IGUAL A Iá ESTABLECIDA POR LA LEY DE INGRESOS DE LA
FEDERACIóN EN LoS cASoS DE PRóRROGA PARA EL PAGo DE CRÉDTToS FISCALES. LoS
CARGOS SE CALCULARÁN SOBRE LAS CANTIDADES PAGADAS EN EXCESO EN CADA CASO
SE COMPUTARON POR DÍAS CALENDARIO DESDE EL PAGO HASTA LA FECHA EN QUE S
DEVUELVAN EFECTIVAMENTE LAS CANTIDADES A DISPOSICIÓN DE "EL COÍ{TRATANTE-.

DECIÍIIA. - MATERIALES Y EQUIPO DE INSTALACIóN PERMANENTE. . LOS MATERIALE
EQUIPO DE INSTALACIÓN PERMAÍTIENTE QUE EN SU CASO'EL «)Í{TRATAÍITE" SUMINISTRE
A "EL GOÍ{TRATIS?A" O QUE ESTE ADQUIERA PARA DESTINARLOS A LA OBRA OB]ETO DE
ESTE CONTRATO, QUEDARA BAJO LA CUSTODIA DE ESTA ULTIMA, QUIEN SE OBLIGA A
CONSERVARLOS EN PERFECTO ESTADO Y DARLES EL USO PARA EL CUAL FUERON
SUMINISTRADOS O ADQUIRIDOS, DEBIENDO ACREDTTAR SU APLICACIóN MEDIANTE LA
DOCUMENTACIóN QUE PROPORCIONE LA RESIDENCIA DE SUPERVISIÓN. "EL
CONTRATISTA" DEBERA CONSERVAR Y REINTEGRAR A'EL COÍTTRATANTE" TODO
EXCEDENTE, DESPERDICIO UTILIZABLE, REMANENTES Y EQUIPOS, CUANDO HAYAN SIDO
SUMTNISTRADOS POR "EL CONÍRATANTE" EN EL CASO DE QUE'EL CONTRATISTA" NO
PUEDA ACREDITAR A PLENA SANSFACCIóN DE "EL CONTRATA'ITE", LA INSTALACIóN DE
MATERIALES Y EQUIPOS SUMINISTRADOS POR ESTA ULTIMA, O NO PUEDE SER LA ENTRE
CORRESPONDIENTE, EL PRIMERO SE OBLIGA A PAGARLOS A SU VALOR ACTUALIZADO A LA
FECHA DE RECEPCIóN DE LOS TRABA]OS.

DECIIIO PRITTIERA. - RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS. - LA RECEPCIóN DE LOS TRABAJOS,
YA SEA PARCIAL O TOTAL, SE REAUZARÁ PREVIO AVISO DE TERMINACIóN¡ OE IOS
TRABAJOS QUE 'EL CONTRATISTA" COMUNIQUE A'EL CONTRATANTE" CONFORME LO
PREVISTO POR LA LEY DE OBRA PÚBUCA Y SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA.

I

t

AL EFECTO SE LEVANTARA UN ACTA DE ENTRE

QUE SE DETALTARÁru TI ru.CEruCE DE LOS MISM
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ElEcurADos v qur oeeeRÁN sER coRREGrDos poR EL coNTRATrsrA y Los sA
RNIQUITOS QUE SE TENGAN QUE HACER A LA CONTRATISTA.

*EL CONTRATISTA" S¡NÁ EI Ú¡IICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóT.¡ OE IOS TNA
Y DEBERA SU]ETARSE A TODOS LOS ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDA
CoMpETENTES EN MATERIA DE oBRA púeucA or corr¡s¡Rucctó N, SEGURIDAD Y USO DE
LA VIA PUBLICA, ASI COMO A LAS DISPOSICIONES ESTABLECIDAS AL EFECTO POR "EL
coNTRATrsrA". LAS RESnoNSABIUDADES v los oaños y pERlulclos euE RESULTEN
PoR SU INoBSERVANcIA, SERÁ A cARGo DEL CoNTRATISTA.

DECI]IIO SEGUI{DA. - REPRESENTANTE DEL CONTRATISTA, - 'EL CONTRATISTA" SE
oBLTGA A ESTABLEcER, ANTTcIpADAMENTE A t-A ¡r.¡rcnc¡ó¡¡ DE Los rRABAJos, EN EL

sITIo DE Reeuzeclóru DE Los MIsMos, uN REPRESENTANTE eERMANENTE euE o
coN su SUpERINTENDENTE DE coNsrnucc¡ór..¡ EL cuAL oeeenÁ TENER poDER AM
SUFICIENTE PARA TOMAR DECISIONES EN TODO LO RELAÍIVO AL CUMPLIMIENTO D
coNTRATo." EL CoNTRATANTE" se nrs¡nvaRÁ EL DERECHo sE su AcErrAcIór'¡, el
poonÁ grnceR EN cuALeuIER TrEMpo. Lo ANTERIoR orarRÁ eUEDAR ASENTADo
APERTURA o¡ Ln arrÁcoRA DE oBRA.

EL sUpERINTENDENTE DE corusrRucc¡óru DESIGNADo poR *EL coNTRATrsra- TEN
LA oBLTGACIóN DE coNocER EL coNTRATo, EL pRoyEcro y LAS ESpEcrFrcACro
rÉcru¡ces v oeerRÁ ESTAR FAcULTADo pARA DIRIGIR I¡ gecuc¡ó¡.¡ DE Los TRABAJoS

QUE SE REFTERe eSTr COHtmtO, lSf COMO PARA ACEPTAR U OBJETAR LAS ESTIMACIONES

I

DE LA OBRA QUE SE FORMULEN Y, EN GENERAL, PARA ACTUAR EN NOMBRE DE "E
CONTRATISTA", CON LAS FACULTADES LEGALES NECESARIAS PARA EL CUMPLIMIENTO D

ESTE CONTRATO.

L

DECIIIIO TERCERA. - RELACIONES TABOR,ALES. - "EL COTTRATNSTA", COMO
EMPRESARIo Y PATRóN DEL PERSoNAL QUE ocUPE coN MoTIVo DE LoS TRABAJoS
MATERIA DEL coNTRATo, senÁ EL úNIco RESaoNSABLE DE LAs oBLIGACIoNES
DERIVADAS DE LAS DISPoSICToNES LEGALES v oeuÁs oRDENAMIENToS EN MATERIA DE
TRABA]O Y SEGURIDAD SOCIAL'EL COÍ{TRATTSTA" CONVIENE, POR LO MISMO, EN
RESPONDER EN TODAS LAS DECLARACIONES QUE SUS TRABA]ADORES PRESENTAREN EN
su coNTRA o EN coNTRA DE *EL coilTRATAilTE-, EN nrL,qctót'¡ coN Los TRABAJoS
OBJETO DEL CONTRATO.

DECIÍ'IA CUARTA. - RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. -'EL CONTRATISTA" S
OBLIGA A QUE LOS MATERIALES Y EQUIPOS QUE SE UTILICEN EN LOS TRABAJOS OBJETO
DE I.A OBRA MOTIVO DEL CONTRATO, CUMPLEN CON LAS NORMAS DE CALIDAD
ESTABLECIDAS EN EL PUNTO 2.6 DE DECLARACIONES DE ESTE CONTRATO Y A QUE LA
aeauzeclóu DE ToDos y cADA UNA DE LAS pARTES DE DICHA oBRA sE erecrúeru e
snnsrecclów DE *EL conrRATArre", rcÍ coMo A RESpoNDER poR su cUENTA y
RIESGo, DE Los EFEcros y uclos ocuLTos DE LA MISMA y oe los o¡ños y pEruulclos
QUE, POR INOBSERVANCIA O NEGLIGENCIA DE SU PARTE, SE LLEGUEN A CAUSAR A'EL
coNIRATANTE- o A TERcERos, EN cuyo cASo sE xenÁ rrecnvt u cnRnruria
OTORGADA POR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. HASTA SU MONTO TOTAL DE LA MISMA.

C Ar'. Relirrnra No. -17A Col. Centro Tladauquitcpec Puebla
L 'feléfono:0l (2iJl]) :]I 8 00 0f
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CONTRATO DE OBRA PUBLICA iIUÍIICIPAL
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/

IGUALMENTE SE OBLIGA'EL CO'ITRATISTA" A NO CEDER A TERCERAS PERSONAS
O MORALES SUS DERECHOS Y OBUGACIONES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO
ANEXOS. ASÍ COMO LOS DERECHOS DE COBRO SOBRE LOS BIENES Y TRA
E]ECUTADOS QUE AMPARA ESTE CONTRATO SIN PREVIA APROBACIó N EXPRESA Y PO

ESCRITO DE "EL GOI{TRATANTE" EN LOS TERMINOS DE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y
SERVICIOS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO.

.EL COÍTTRATISTA" SERÁ EL ÚNICO RESPONSABLE DE LA EJECUCIóIT¡ OT LNS OARAS
CUANDO ESTAS NO SE HAYAN REALIZADO CONFORME A LO ESTIPULADO EN EL CONTRATO
O DE ACUERDO A LAS ESPECIFICACIONES APUCABLES PARA ESTE TIPO DE OBRA Y QUE
POR ESCRITO 'EL CONTRATAT{TE-, ORDENARÁ SU
INMEDIATA Y SERÁ POR CUENTA DE'EL COTITRATISTA'.
*EL COflTRATISTA" DEBERÁ SU]ETARSE A LAS DISPOSICIONES DE SEGURIDAD Q
CONTRATANTE- TENGA ESTABLECIDOS EN EL LUGAR DE LA OBRA, ASÍ COMO A LOS
REGLAMENTOS Y ORDENAMIENTOS DE LAS AUTORIDADES COMPETENTES EN MATE
CONSTRUCCIóN, SEGURIDAD Y USO DE LA VÍA PÚBLICA.

*EL CONTRATISTA" SERÁ RESPONSABLE Y A SU CARGO DE LOS DAÑOS Y PERJUICIOS
CAUSE A'EL CONTRATATITE- O A TERCERAS CON MOTIVO DE LA EJECUCIóN DE
OBRAS POR NO AJUSTARSE AL CONTRATO POR lj INOBSERVANCIA DE LAS LEY
APLICABLES. LOS RIESGOS Y CONSERVACION DE LAS OBRAS HASTA EL MOMENTO DE SU
ENTREGA DEFINITIVA A *EL COilTRATAÍ{TE". CUANDO APAREZCAN DESPERFECTOS O
VICIOS EN LA OBRA DENTRO DEL AÑO SIGUIENTE A LA FECHA DE RECEPCIóN DE LA MISMA
POR *EL CONTRATANTE-. *EL COI{TRATISTA" REPARARÁ O REPONDRÁ

DECIIIO QUIT'TA. - PENAS CONVENCIONALES POR INCUMPLIMIENTO DEL PROGRAMA. -
.EL CONTRATAI{TE-TENDRÁ LA FACULTAD DE VERIRCAR, SI LAS OBRAS OB]ETO DE ESTE
CONTRATO SE ESTÁ EJECUTANDO POR *EL COÍ{TRATISTA" DE ACUERDO CON EL
PROGRAMA DE OBRA APROBADO; PARA LA CUAL *EL CONTRATAilTE" COMPARARÁ
PERIóDICAMENTE CONTRA EL PRoGRAMA DE AVANCE DE LA oBRA, SI DE LA coMPARAcIóN
ANTERIOR, EL AVANCE ES MENOR QUE LO QUE DEBIÓ REALIZARSE,'EL CONTRATAI{TE-
PROCEDERÁ A PENALIZAR CON EL UNO POR CIENTO (1 o/o) DE LA DIFERENCIA DE DICHOS
IMPORTES POR CADA MES TRANSCURRIDO, DESDE LA FECHA INCUMPLIMIENTO DEL
PROGRAMA HASTA LA REVISIóN,

INDEPENDIENTEMENTE DE LA PENA CONVENCIONAL SEÑALADA EN EL PÁRRAFO ANTERIO
*EL COI{TRATANTE" PODRA OPTAR ENTRE EXIGIR EL CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO O
BIEN LA RECISIóN DEL MISMO.

DECIÍIIA SEXTA. - SUSPENSIóN TEMPORAL DEL CONTRATO. .'EL CONTRATANTE- PODRÁ
SUSPENDER TEMPORALMENTE EN TODO O EN PARTE, LA OBRA CONTRATADA, EN
CUALQUIER MOMENTO, POR CAUSAS JUSTIFICADAS O POR RAZONES DE INTERÉS GENERAL,
SIN QUE ELLO IMPLIQUE SU DETERMINACIóN DEFINITIVA.

I REPARACIÓN O REPOSICI

t
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EL PRESENTE CONTRATO PODRÁ CONNNUAR PRODUCIENDO TODOS SUS EFECTOS
UNA VEZ QUE HAYAN DESAPARECIDO LAS CAUSAS QUE MOTIVARON DICHA SUSPE

DECI]IIO SÉPTI].IO. - RESCISIóN ADMINISTRATIVA DEL CONTRATO..
COI{TRATANTE" PODRA EN CUALQUIER MOMENTO RESCINDIR ADMINISTRATIVAME
ESTE CONTRATO POR CAUSAS DE INTERES GENERAL O CUANDO NO INICIE LOS TRABNOS
O INCUMPI.¡ CON EL PROGRAMA DE EJECUCIóN POR FALTA DE MAÍERIALES,
TRABA]ADORES O EQUIPO DE CONSTRUCCIóN Y NO REPARE O REPONGA ALGUNA PARTE

DE tA OBRA RECHAZADA. QUE NO CUMPLA CON LAS ESPECIFICACIONES DE CONSTRUCCIóN
O NORMAS DE CALIDAD; ASi COMO, CUALQUIER OTRA CAUSA QUE IMPUQUE

DIRECcIÓN DE. OBRAS PI.iBUCAS.
ooatfB\o r»r ao\fmt ID¡D I.: r-rr¡

AVA
I CONTRAVENCIóN A LOS TÉRMINOS DEL CONTRATO. DEBIÉNDOSE LEVANTAR UN

DONDE SE ESCRIBAN LA FORMA Y TÉRMINOS EI.¡ LA QUE SE E]ECUTó LA OBRA,
MATERIALES SUMINISTROS, ENTRE OTROS.

LA CONTRAVENCIÓN A LAS DISPOSICIONES, LINEAMIENTOS, BASES, PROCEDIMIE
REQUISITOS QUE ESTABLECE LA LEY DE OBRA PUBLICA Y SERVICIOS REIÁCIONAD
LAS MISMA Y DEMÁS DISPOSICIONES ADMINISTFÁTIVAS SOBRE LA MATERIA; AS

EL INCUMPUMIENTO DE CUALQUIERA DE LAS OBUGACIONES DE 'EL COÍ{TRATISTA
SE ESTIPULA EN EL PRESENTE CONTRATO, DA DERECHO A SU RESCISION INMEDIATA
RESPONSABILIDAD PARA *EL COT{TRATANTE" ADEMAS DE QUE SE IMPLIQUEN LAS PE

CONVENCIONALES CONFORME A LO ESTABLECIDO POR ESTE CONTRATO Y SE HA

EFECTIVA LA GARANÍA OTORGADA PARA EL CUMPLIMIENTO DEL MISMO.

DECII|O OCTAVO, - NoRMATfVIDAD APLICABLE. - LA PARTES SE OBUGAN A SUIETARS

ESTRICTAMENTE, PARA LA E]ECUCIóN DE LA OBRA OBJETO DE ESTE CONTRATO, A TO
Y CADA UNO DE LAS CLAUSULAS QUE LO INTEGRAN, ASÍ COMO A LOS TÉRMINOS,
LINEAMIENTOS, PROCEOIMIENTOS Y REQUISITOS QUE ESTABLECE IA LEY DE OBRA
PÚBLICA Y sERVIdoS RELACIONADOS CON LA MISMA DEL ESTADO Y DEMÁS NORMAS Y

DISPOSICIONES ADMINISTRATIVAS QUE SE LE SEAN APLICABLES.

DECIIIO NOVEÍIO. . OTRAS ESTIPULACIONES ESPECÍRCAS. - f{O APLICA

VEJECI]IIOS. - JUR¡SDICCIóN Y TRIBUNALES COMPETENTES. . PARA LA INTEGRACIÓN Y
CUMPLIMIENTO DEL PRESENTE CONTRATO, ASÍ COMO PARA TODO AQUELLO QUE NO ESTÉ

EXPRESADAMENfE ESTIPULADO, LAS PARTES SE SOMETEN A JURISDICCIÓN Y

COMPETENCIA DE LOS TRIBUNALES DEL ESTADO DE PUEBLA QUE CORRESPONDAN; POR

TANTO,'EL CO]ITRATISTA" RENUNCIA AL FUERO QUE PUDIER,A CORRESPONDERLE POR

RAZóN DE SU DOMICILIO, PRESENTE O FUTURO O POR CUALQUIER OTRA COSA.

EL PRESENTE CONTRATO, SE FIRMA EL DIA 18 DE MAR,ZO DÉ,2022, EN EL MUNICIPIO DE

TLATLAUQUITEPEC DEL ESTADO DE PUEBLA.

FIN DEL TEXTO.

i
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